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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los Bo iROis OFICIALES se han de mandar «1 lefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

«e publica toasslss « U M excepte lea dumluges 

P B B C I 8 8 B*B WC H « 4 •* l F< ! • * 

En esta eapital, llevado á domicilio, det petetae cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nado nal que» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero auelte SO> «entinaos de peeetai 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. M M . ol R B T y la REINA Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen

cia promovido entre el Gobernador Oivil 
de la provínolo de Hnelvo y el Jnes de 
Instrucción de Moguer, de los cuales re
sulta: 

Que el 14 de Julio de 1892 so presen
tó snte el Jnzgedo de iostruooión de Mo
guer un escrito por D. José Josqoin Ortegs 
y Montero, veoino de Niebla, denuncian
do que, según screditsbsn oinoo certifica
ciones que acompañaba al escrito, libra
das oon referenoio á los libros de setas del 
Ayuntsmiento de Niebla, esta Corporaoión 
había celebrado cinco sesiones, en 26 de 
Noviembre de 1883, 10 de Marzo y 10 de 
Septiembre de 1884, 5 de Marzo y 13 de 
Abril de 1885, en las cuales se aoordó, entre 
otras cosas, y eon refereeois 4 expedien
tes iostrüíflos por ios Recaudadores y Go-
misioosdos ejecutivos de apremios D. Jo
sé Mozo Carrasco y D. Jote Castellano Bo
za, deolarar partidas fallidas lss corres
pondientes 4 todos los individuos que fi
guraban en dos certificaciones que del 
imillaramiento y sns spéndloeS acompa
saban temblón 4 la denuncia; y que todos 
teuiao bienes amirallados oh lo época en 
que fueron declaradas sus ouotas partidas 
'allidas; que hasta el Aloalde Presidente, 
D. Francisco Avendsfio, aparecía decla
rándose así propio su cuota oomo partida 
fallida, y al miamo tiempo resultaba con 
un 1 iquiáo imponible de más de 200 pese-
las; en Snma, qne 4 juicio del denun
ciante, se habla cometido, por los qae sus
cribían loa acuerdos citados, un delito de 
prevaricación, comprendido y penado en 
el srt. 309 del Código penal: 

Qué cómo consecuencia de esta denun
cia, se incoó el correspondiente sumario, 
1 estándose practicando las oportunas 
diligencias en averiguación de los hechos 

denunciados, fué el Jues requerido de 
inhibioión por el Gobernsdor oivi l de l s 
provínolo de Huelvs, 4 instsnoia de varios 
de los dennneisdos y de ocuerdo oon la 
Comisión provincial, fundándose la Auto
ridad administrativa en que, segúu el 
texto del srt. 38 de la Iostruooión de 20 
de Moyo de 1884, en lss poblaciones donde 
no hoy Comisiones de evslosción son los 
Ayuntamientos, asociados de los primeros 
contribuyentes, designados por el Alcalde, 
quienes practioan todas lss diligenoiss 
qoe se eneomiendsn por loS srtionlos 
anteriores 4 ls Comisión especisrmenoio-
nada, quedando sujetos 4 igual responsa
bilidad, asi eomo que las diligenoiss i 
qoe se refiere el ontedioho artíoulo son 
las de deelsrsción deffallidos, y , por tanto, 
deben estimarse de lo exclusiva oompe
tenoia de lo Administración, eomo tam
bién el exigir l a responsabilidad á que la 
misma diere.lugar; y que si el Ayunta -
miento de Niebla y Voosles asociados 
hsbísn podido cometer en el ejercioio de 
sns funciones cualquier abuso ó extrali-
mitaeión de las facúltales ya referidas, 4 
la Administración competía tsl declara
ción, que debió estimarse eomo cuestión 
previo y determinonte de la responsabili
dad oriminol, caso de que no debiera 
corregirse gubernativamente; y, por ú l t i 
mo, que existiendo ess cuestión previo, 
de ls ousl dependió el fallo que loa Tribu
nales ordinarios hubieran de pronunciar, 
se estaba en uno de los casos del ort. 3.° 
del Reol deoreto de 8 de Septiembre de 
1887. E l Gobernador eitaba además el 
artieoio 84, p4rrato 1.° del reglamento 
general de 30 de Septiembre de 1885, el 
artíoulo 27 de lo ley Provinoial y una 
decisión de competencia: 

Que tramitado el inoldente ain que ae 
celebrara la vista que previene el art. I I 
del Real deoreto de 8 de Septiembre de 
1887, por la Presidenola del Consejo de 
Ministros, de oonformidod eon lo propuea 
to por el Consejo de Estado, se diotó el 
Real deoreto do 14 de A b r i l del paaado 
año, declarando mal formada la oompe
tenoia: 

Que devueltos los sutos y ol expedien
te 4 los Autoridades respeotivas, se trami
tó de huevo el Incidente de competenoio, 
dictándose soto por el Jues, por el que se 
deoloró oompetente, olegando: que desde 
el momento en qoe se denuuoio nn heoho 
que puede oonstltnír delito* deben los 

Jueces prooeder á practicar las dil igen
oiss necesarias para su exolareoimiento, 
siendo luego de la oompetenoia de las Sa
las de justicia ls declaración de ai oons-
tituyen ó no delitos los hechos oompren
didos en los sumarios; que no existe cues
tión slguna previa qne deba resolverse 
por l s Administrsoión, porque dedo él 
tiempo que hacía que se instruyeron los , 
expedientes objeto de ls denuncio, debíon 
encontrarse yo terminados, sin que cons
tara lo oontrario, y.era claro que uno vez 
terminados loa expedientes, lo resoluolón 
por la ousl se concluyeran, era ya en vir
tud del tiempo transourrido, de carácter 
inalterable, sin que por consiguiente 
quede reourso alguno sdministrstivo, y 
mucho menos decisión previa; que el he
oho que ha podido servir de base para 
que puedan ser declaradas fallidas deter
minadas ouotas correspondientes 4 la oon
tribuoión repartida, puede ser un delito 
de falsedad en dooumentos públicos oon 
intenoión manifiesta de perjudioar en sus 
intereses s l Estado, bien certificándose 
falsamente que los personas cuyas cuotas 
se han deolarado fallidas no tienen bienes 
amillarados, ó bien cualquiera otra fal
sedad que pueda resultar del estudio y 
exornen do los expedientes formados ó que 
se debieron formar; que tal delito, se halla 
previsto y penado en el libro 2.° del 
Código penal. 

Qne el 'Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provinoial, insistió en sn reque
rimiento, resnltsndo de lo expuesto el 
présente conflicto, que hs seguido sus 
trámites. 

Visto el srt. 38 de la instrnooión de 20 
de Moyo dO 1881, qne dice: «En los po
blaciones donde no hoy Comisión de eva
luación, será el Ayuntamiento, asociado 
de un número igual de mayores contri
buyentes, designados por Ol Alcalde, quien 
practique todos les diligenoiss que se en
comiendan por los artículos anteriores 4 
la Comisión especial mencionada, que
dando sujeto 4 iguales responsabilida
des»: 

Visto el art. 3.* del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe 4 los 
Gobernadores suscitar contiendas de oom
petenoia on los juicios criminales, 4 no 
ser que él castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley 4 los funciona
rlos dé l s Administrsoión, ó cuando on 
virtud do la misma ley deba decidirse por 

l o Autoridad administrativa alguna cues
tión previs de la cual dependa el fallo quo 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar: 

. Consideren do: 
I o Que dennnoisdo por D. José Joa

quín Ortega y Montero, eomo constitutivos 
de delitos, hechos ejecutadoa por el Ayun
tamiento y Junta de asociados de Niebla 
al deolarar partidas fallidas lss correspon
dientes 4 varios individuos que figuraban 
en el smiltsrsmiento, es indudable que A 
ls Administración compete determinar 
si la Corporación munioipal y la Junta, 
de asociados obraron ó no dentro del l i 
mite de sus atribuciones al ejeoutor los 
actos denuneiados. 

2. ° Que existe, por lo tonto, uns cues
tión previo que debe ser resoelts por la 
Administración, y de la cual depende el 
fallo que los Tribunales hubieren de 
dictar. 

3. ° Que se está, por oonsigniente, en 
uno de los casos en que los Gobernadores, 
pueden suscitar oompetenoios eo los j u l -
oios oriminsles. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estsdo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo R U N A Regento 
del Reino, 

Vengo en decidir ests eompeteneis A 
fsvor de ls Administrsoión. 

Dsdo en Palaoio 4 treinta y uno do 
Enero de mi l ochocientos nóvente y 
oustro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o S a g a s t » . 

(Gaceta 10 Febrero 94.) 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: E l R B T (Q. D. G.), y en 
su nombre l s RBINA Regedle del Reino» 
hs tenido 4 bien disponer: 

"Articulo 1.° Los 40.500 hombres l l a 
mados s l servioio sotivo, aegún Real or
den de 17 del mes octual, serán dis t r ibuí-
dos proporoionslmente entre les sooss de> 
la Península, islas Bslesres y Canarias» , 
oon arreglo 4 lo dispuesto en el ort. 1 i& 
de la ley de Reclutamiento, cor res pon-



dlendo á eada zona el aupo qne ie le de
signa eu el estado inaerto á eontlnnaelóu. 

Ari. 2.* E l día 6 de Marzo próximo aa 
encontrarán en laa oapitalidadea de laa 
zonas loa reclutas qne constituyen el cupo 
de la Peninauia 6 islas Balearas. 

A rt. 3.° Los red utas qne oonstituyen 
el cupo de Ultramar ae concentrarán cuan
do ae determine por este Ministerio, y 
oportunamente se designarán también loa 
puntos de embarco. 

Art. 4 . a A los reclutas qne falten á la 
eoueentración para su destino á Cuerpo, 
ae les aplicarán laa presor i pelones de la 
Real orden de 20 de Febrero de 1893. 

Art. 5.° Los ofioiales comisionados 
para la eleeoión, harán uso de la vía fe-
rea por ouenta del Estado, tanto á la ida 
á los puntos en qne han de recibir los 
reclutas, en donde se hallarán el día 4, 
oomo á su regreso con dichos reclutas. 

qne se verificará ouando ae haya termi
nado la saca. 

Art . 6.° La distribución del contin
gente de la Península entre laa unidades 
orgánicas, así oomo la elección para laa 
Armas é Institutos, se efectuará oon su
jeción á laa reglas que se dicten por eate 
Ministerio. 

Art . 7.° Loa Comandantes en Jefe de 
de los Cuerpos de Ejército y Capitanes 
generales de las islas Baleares y Canarias, 
interesarán de laa Autoridades civiles la 
inserción de esta eiroular ea los Boletines 
oficiales de los provi nciaa para que tenga 
la mayor publicidad. 

De Real orden lo digo á V . E . para so 
conocimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . mnohos aSos. Madrid 20 
de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

GOBIERNO^ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

Eo el día 6 de Marzo y á laa ooho 
de au mañana, ae celebrará la cuarta 
subasta oon laa formalidades estableci
das, en la Sala Conaiatorial del Ayunta
miento de Canenoia, del aprovechamiento 
de leñas del monte denominado L a So
lana, perteneciente á dieho pueblo, bajo 
el tipo y oondioionea de loa pliegos qne 
ae hallan de manifiesto en la Secretaria 
del expresado municipio de Canenoia 

Lo que ae anunoia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Marzo y á las nueve de 
su mañana, se oelebrará la ouarta subasta, 
eon las formalidades establecidas, en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Canenoia, del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado La Solana, perte
neciente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expresado 
municipio de Canenoia. 

Lo qne se anuncia al público para 
oonocimiento de los lioitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Marzo y á las diez de 
su mañana, se celebrará la cuarta su
basta oon las formalidades establecidas, 
en la Sala Gonaistorial del Ayuntamiento 
de Canenoia, del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado Gargantillas, 
perteneciente á dicho pneblo, bajo el tipo 
y oondioionea de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expre
sado munioipio de Canenoia. 

Lo que ae anunoia al público para co
nocimiento de loa licitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Marzo y á laa once 
de su mañana, se celebrará la onarta 
subasta con las formalidades estableci
das, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Canencia, del aprovechamien
to de pastos del monte denominado Los 
Collados, perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y coodicionea dé los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado munioipio de Canencia. 

Lo que ae anuncia al públioo para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894. =»EI In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Marzo y á las doce de sn 
mañana, se oelebrará la cuarta subasta, 
con las formalidades establecidas, en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento de 
Canencia, del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado L a Horoajada, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
eondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado munioipio de Canenoia. 

Lo qne ae anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.—El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eo el día 0 de Marzo y á laa dooe de au 
mañana, ae oelebrará la cnarta aubaata, 

oon laa formalidades establecidas, ea le 
Sala Conaistor ial del Ayuntamiento de Mo
raleja de Enmedio, del aprovechamiento 
de pastos del monte denominado Laa Eras, 
perteneciente á dicho pneblo, bajo el tipo 
y eondioiones de los pliegoa qne ae balito 
de manifiesto sn ls Seeretsría del expre
sado munioipio de Moraleja de Enmedio. 

Lo qne se anunoia al público para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.=*E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

AYUNTAMIENTOS 
Majadalionda 

Terminado el Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término jurigdieio-
nsl se expone s i público en ls Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el térmi
no de quinoe días, para oir reclamacio
nes. 

Majadahonda 12 Febrero de 1894.=. 
V.° B .° .=E1 Aloalde, Hipólito Labraude-
ro.=P. S. M . , Maroelino Merino, Seore
tario. 

I N a v a s d e l R e y 

Laa cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 1892 á 93> 
ae hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, por tér
mino de quinee días, á los efectos del ar
tículo 161, párrafo 3.° de la ley Muni
cipal. 

Navaa del Rey 13 Febrero de 1894.= 
E l Aloalde, Lorenzo Santos. 

P a t o n e s 

Para qne el Ayuntamiento y Jnnta 
perioial de este distrito, puedan prooeder 
oon aoierto á la formaoión del apéndioe al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la oontribuoión terri
torial en el año próximo eoonómioo, se 
haoe preoiso qoe loa contribuyentes qae 
hayan sufrido alteración en sn riqueza 
contributiva, presenten en el plaso de 
quinoe días, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, relaciones duplicadas de alta y 
baja, á laa que aoompañaráu los documen
tos que justifiquen laa alteraciones. 

Patones 7 de Febrero de 1894.=E1 A l 
oalde. — F i r m a d o . » p. S. M . , Eatebáa 
Bartolomé. 

P o z u e l o d e A l a r o ó n 
Habiéndose cometido error involunta

rio al fijar el plaso en el anuncio de expo
sición al público para admitir reclamacio
nes sobre el registro fiscal de fincas urba
nas de este distrito, ae snbsana aquél por 
medio del presente haciendo saber que el 
referido plazo es el de quinoe dias en vez 
de ooho, oontadoa desde el día 3 del co
rriente mes en que el mlamo aparece in
serto en el BoLRTiM OFICIAL déla provincia. 

Pozuelo de Alaroón 7 de Febrero da 
1894.=Ei Aloalde, Hipólito Garoia. 

P e r a l e s d e T a j taf ia 
E l Registro fiscal de todoa loa edificios 

y solares qne radican en éste térmica 
munioipal, mandado formar por el Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893, ae halla 
termínalo y expuesto al públioo ao la Se
oretaría de eate Ayuntamiento por término 
da quince días, á contar desde el de la fe* 
eha, á fin de qne todoa loa Interesado» 
puedau examinarlo y presentar dentro de 

Estado general demostrativo del número de hombree con que ha de contribuir cada una 
de lis 61 nonas para reemplazar loe bajas de las unidades orgánicas del Ejército, asi 
de la Península como de Ultramar, y la parte correspondiente á las islas Baleares y 
Canariae. 

i 

i 

i 
Z O N A S 

™ ~ — 

1 4 -c J 

C U P O S 

£ •- g-§_g Puníala Ultramar Balearel Cananas 

1 Logroño 
2 Jaén 
8 Orense 
4 Matará 
6 Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Badajos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Oviedo 
8 Lngo 
9 Almeria 

10 Osuna 
11 Burgos 
12 Toledo 
18 Málaga. 
14 Soria 
15 Zafra 
16 Getafe. 
17 Córdoba... 
18 Castellón...-
19 San Sebastián 
20 Murcia 
21 Teruel 
22 Bilbao 
23 Zamora 
24 Gerona 
25 Ját iva . 
26 Cuenca 
27 Ciudad Real 
2 8 Valencia 
29 Santander. 
80 León 
81 Segovia 
82 Coruña 
83 Tarragona 
84 Granada 
85 Santiago 
86 Valladolid 
87 Pontevedra . . . . « . . • • . . . . . . . . . . . 
88 I I u e 1 v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39 Manresa 
40 C/&.c©rofl• • * • • • • • 
4 i A V l l f t ••••••••••••••••e 
42 Cádiz 
43 Gijón • 
44 P&l©IlCle% •••••• • me ss* • • e • 
45 A ilCft>Ilfc0 ••• a • • si s> • • • • • • • e s> • s 
46 Villafranca del Panadé 
47 Huesca 
48 Lorcft*s• e• • 
4d A 1 l);i<*© t© e • • • • # • • • • • • • • • • # * osa 
50 Talavera de la Reina 
61 Lérida 
62 Salamanca 
63 Guadalajara 
54 Monforte 
65 Zaragoza 
66 Ronda 
57 Madrid (complementaria) , 
68 Madrid (complementaria). 
59 Barcelona (complementaria) 
60 Barcelona (complementaria) 
61 Sevilla (complementaría).. 

Baleares 
Canarias. 

TOTAL. , 

! 
o a 
0 
o 

1 359 460 78 » B 638 
1.117 380 64 > » 444 
2.549 866 147 1 » 1.013 
1.565 632 90 s » 622 
i yio 660 112 » » 772 
1.148 39» 66 » » 466 

472 161 27 » » 183 
1.514 515 87 » » 602 
1.227 417 71 » » 488 
2.066 703 119 » » 822 
1.793 610 103 a » 713 
1.302 443 75 • » 518 
2.304 783 133 S * 916 
1.161 395 67 s » 462 
1.272 433 73 » » 606 
1.508 513 87 s » 600 
1.733 589 100 • » 689 
2.195 746 127 B » 873 
1.811 616 105 • » 721 
1 683 638 91 » 629 
1.609 647 93 S » 640 
1.438 489 83 » 572 
1.160 395 67 a » 462 
1.750 595 101 • B 696 
2.442 830 141 a » 971 
1.529 620 88 » » 608 
1.238 421 71 s B 492 
2.221 755 128 B » 833 
1.546 626 89 s » 615 
1.617 550 93 B B 643 
1.260 429 73 » 502 
1.348 458 78 » » 536 
1.742 592 101 » B 693 
2.552 868 148 » » 1.016 
1.467 499 85 » 681 
1.244 423 72 a B 495 
1.698 543 92 » » 635 
2.094 712 121 • » 833 
1.385 471 80 » > 551 
1.697 577 98 a » 675 
1.551 527 89 B » 616 
2.168 737 125 1 » 862 

507 172 29 » » 201 
1 415 481 82 e » 563 
2.488 846 144 B » 990 
1.310 446 75 e s 521 
2.065 702 119 • » 821 
1.305 444 

589 
75 s s 619 

1.732 
444 
589 100 m • 689 

1.521 617 88 » » 605 
1.948 662 112 • » 774 
1.336 454 77 > B 631 
1.161 395 67 » » 462 
1.968 669 114 » 783 
2.008 683 116 m s 799 
2 476 842 143 1 » 985 
1.115 379 64 e s 443 
1.067 359 61 B 420 
1.084 869 62 • > 431 
1.600 544 92 1 B 696 
2.073 705 120 l B 825 
2 . U 0 » 122 718 » 840 

• > » » 510 510 

100.554 83.472 5.800 718 610 40.600 

Madrid 20 de Febrero de 1894.»= Loma DOMINOOKZ. (GsMfc de Hey.) 



dieho pioio las reolamaoiooeo do agravio 
qae oon sidérea oportunas. 

Peroles de Tajuña 9 de Febrero do 
1894.*»E1 Aloalde presidente do l s Junta 
perioiel, Mariano Fuentes. 

Robledo de Olía vela 
No habiendo oompsreoido el mozo 

Anastasio Gorrión y Aldea, hijo de Ma
nuel y María, núm. 5 del alistamiento 
de este año, al aoto de clasificación y de
olaraoión de soldados snte este Aynnte
miento, no obstante haber sido citado a l 
efeoto en debida forma por medio de 
anuncios, por ignorarse sn sctnsl residen-
oio y psradero, y el de sn podre Monnel 
Gorrión, se ha instruido el oportuno ex
pediente oon sujeoión á las disposieiones 
de los artículos 87 y siguientes de la v i 
gente ley de Reemplazos, y por sns re
sultados le hs deolorodo prófugo esto 
Corporación oon los condenaciones consi
guientes. 

En tsl oonoepto, se le llama, oita y 
emplaza, psra que oomparezoa inmediata
mente snte m i Autoridad, i fin de ser pre
sentado ante l s Exorna. Comisión provin
oial, psra su ingreso en la Caja respecti
va; apercibido qne de no verificarla será 
tratado eon todo el rigor do ls ley, y por 
lo qne efeoto al buen servicio del Estsdo, 
y cumplimiento de los leyes, ruego y en
cargo á todos las Autoridades y sus agen-
tes, se sirven proenrsr su busos, osptura 
y remisión 4 este Munioipio, del mencio
nado prófugo ó su presentación 4 dispo
sición do l a Comisióa provincial. 

NOTA LSS señas del referido mozo se 
igoorsn, en virtud de haberse ausentado 
de esta población siendo niSo son, en 
compañía de su psdre. 

Robledo de Chsvels 12 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Pedro Horas.=Por su 
Mandado, Msrlano de Podraza, Seoretario. 

Val-verde 
Para formar el apéndioe al amillara

miento de la riqueza de inmuebles, c u l 
tivo y gonsderis de esto v i l l a , base para 
el reparto de l s contribución territorisl 
de ls misma, correspondiente al próximo 
año económioo de 1894 4 95, se haoe pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
experimentodo alteración en su riquezs, 
presenten lss relaciones de oita y baja en 
la Secretoria de eate Aynntemiento, por 
término de qoinoe dias. 

Val verde 11 de Febrero de I894.=E1 
Alcalde, Jul ián Pueble. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud ienc i a s te r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— En 
la cansa procedente del Jnzgedo instruotor 
del distrito de lo Inclusa de eata Corte, 
seguida contra Fermín Polaoios Gsroío, 
por lesiones, y en lo qne es parte el M i 
nisterio Fisosl , ha diotodo lo referida 
Sección 2.* anto eon feeho 14 del aotual, 
señalando el dio 28 de eate mes, y hora de 
ls una en panto de sn tsrde, psra dsr 
oomienso 4 lss sesiones del juioio oral, 
mandando ae oito al testigo José Ojeda 
Caballo, oomo lo verifloo por medio de la 
Pásente, 4 fin de que oomparezoa 4 de
clarar auto la expresada Sala, alta en el 

piso bejo del Peleólo de Justicia, (Saleaas), 
en el Indicado dio y horo; haoiéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de oononrrir 4 este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 4 50 peaetas. 

Malr ld 17 de Febrero de Í894 .=E1 
Oficial de Ssls, Edusrdo Domínguez. 

Juagados ec l e s i á s t i cos 

MADRID 

Provisoroto y Vicaría genersl Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alca
lá.—Por providenoia del l imo. Sr. Previ
sor y Vicario general Eclesiástico de este 
Obispsdo de Madrid-Aloalá, se oita, llama 
y emplaza 4 Rafael Paterna y Juárez, ouyo 
paradero ae ignora, padre de Josefa Pa
terno y Rivera, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente s l 
do ls publlcsoión del presente onunoio 
eómpsrezoo en este Tribunsl , eslíe de la 
Pasa, núm. 3, 4 prestar ó negar 4 su hija 
el consejo que lo ley previene paro el 
matrimonio que intenta con contraer Cris-
pulo Morgarito Juan Maroto y Sánchez; 
bajo aperoibimiento de que transcurrido 
el plazo sin oomparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 12 de Febrero de 1894.=Dor-
tor Ildefonso Alonso de Prado. 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Enrique García Aloolea, Capitán de 
infantería agregado á la zona militar de 
reolutamiento núm. 58 y Juez instruotor 
en comisión de ls mismo. 

En uso de las facultades que me con
cede el Código de justicia militar, por el 
presente cito, llamo y emplazo por teroera 
y última vez ol reoluta del reemplazo de 
1892 por el oupo del distrito de lo Latina 
en esta Corte, Crissnto Garoia Fernández, 
paro que en el término de diez días, 4 con
tar desde la feoha de la publicación de 
este edicto eu lo Gaceta y Diario oficial de 
Madrid, se presente en el Cusrtel de Sen 
Fronoisco, en el locsl que ocupa la expre
sada zona, 4 prestar declaración en el ex
pediente qne se le instruye por faltar 4 la 
concentración para su destino 4 cuerpo; 
bajo operoibimiento que si no oompareoe, 
será declarado rebelde parándole el per
juioio que hayo luger. 

Dado on Madrid 4 29 de Enero de 
1894.=Enrique García. 

MADRID 

D. Eorique Villalobos Perales, primer 
Teniente, segundo Ayudante y Jues ins
truotor del regimiento Lanceros de ls 
Reino, segnndo de Caballería, por el pre
sente edicto, oito, Homo y emplszo 4 
Agustín Colorsdo Ruis, soldodo del teroer 
Escuadrón del expresado regimiento, 
cuyo sotoal psradero y domioilio se Ig
noro desde el 12 de Dioiembre úl t imo, 
psra que en el término de dies dias, con
tados desde so publiosoión en loo perió
dicos oficiales, comparezca en eata F i s -
oalía militar, sits en el Cuartel del Conde-
Duque, que hsbita dioho regimiento. 

Dado en Modrid 4 2 de Febrero de 
1894.—El Juez instruotor, Enrique V i 
llalobos. 

MADRID 

D. Franoisoo Hernández de León y 
Frussado, Comandante de Caballería y 

Juez instructor de la Capitanía general de 
este diatrito. 

Halláudome diligenciando un interro
gatorio prooedente de Malilla, y debiendo 
tomar deolaraoión 4 un Sr. Orive, del Co
mercio de eata capitel, ouyo paradero se 
ignoro, 4 todoa las Autoridodes tsnto el vi 
lea oomo militares, en nombre de ls ley 
requiero y de mi parte suplico, que por 
enantos medios estén 4 sn slosnoe proce
den 4 veriguar donde se enenentra y de 
conseguirlo den onenta 4 este Jusgsdo, 
(Ferrsz 7, entresuelo). 

V psra que llegue también 4 notioio 
del interesado qne deberá presentarse en 
dicho loool antes de que se eumplsn ooho 
dios de ls publiosoión de este edioto insér
tese el mismo en ls Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍN OFICIAL de ls provínolo. 

Madrid 7 de Febrero 1894 =Franoisco 
Heroándes de León.—Ante mi, E l Secre
tario, Franoisoo Lúeas Isla. 

Juagados de primera instanoia 

AUDIENCIA 
Por la presente y en virtud de provi

denoio del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Audiencia de esta Capi
tal, diotada en los autos declarativos de 
mayor ousntís que insta D. Antonio de 
Arsns y Mertín y hoy siguen su viuda y 
herederos, eu oonoepto de pobres contrs 
D. Manuel de Arsns y D. Domingo L s -
rross y Gallo, sobre que se declare estin-
guids oierts obligaoión de pago de canti
dad, y cuyos autos se bollan en el segun
do período de pruebe, se oito 4 losjdemsn-
dados D. Manuel de Arana y Martín y 
D. Domingo Larrosa y Gallo, para que el 
dia 20 del actual, 4 las dos de su tarde, 
oomparezoan en dicho Juzgodo, Escriba
nía de D. Pedro López Valino, sito en ls 
oalle del Genersl Castaños, núm 1, 4 re
conocer ciertos documentos presentados 
por la parte aotora oou su demanda; aper
cibidos de que sino oompsreoen, les para
rá el perjuicio de que hubiere logar en 
derecho. 

Madrid 9 Febrero de 1894.=V.° B.°<=» 
Laurentino Ocampo.= El aotuario, P. H . , 
Licenoisdo Julio López. 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
denoio del Sr. Jues de instrucción del dis
trito del Hospital de ests Corte, diotsds en 
la causa que se sigue oontra Segundo Cue
to Gutiérrez, por lesiones inferidas á Félix 
Pérez Sánchez, se oits y llama á Pascual 
Csno Mendoza, Franoisoo Blanco V i l l a -
rreol y Francisco Rico, ouyo aotual domi
oilio y paradero 80 ignora, para que dentro 
del término do oinoo días, 4 oontar deade 
lo inseroión del presente en los periódicos 
ofioialea oomparesoan en l s Sala Audien
oia de dieho Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Paléelo nuevo de Justicia 4 pres-
tardeelaraeión en dicha causa; apercibién
dole que si oo lo verifican incurrirán en 
la mnlta de 5 4 25 peaetas y les psrsrá el 
perjuioio que hoya lugar. 

Madrid i .° Febrero 1894.—V. 0 B.°=-
E . Méodex.=El Esoribano, P. H . , Vioente 
Garoia. 

HOSPITAL 

En virtud do providencia diotada en 
3 del aotual por el Sr. Jues de primera 
instancia del diatrito del Hospitsl de ests 
Corto, on el expediente qne signo D. Poli 
oarpo Gómez y Garoía sobro quo so lo con

ceda autorización poro que puedo usar los 
nombres de Rsfsel Poliosrpo; se oita llama 
por medio del presente 4 euontas perso
nas se orean oon dereoho para oponerse á 
lo que se solicita por el interesado, com
pareciendo ante este Jusgsdo sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, den
tro del término de tres meses, oontsdos 
desde que tenga lugar ls Inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid; previnién
doles que de no comparecer les pararé el 
perjuioio á que en derecho haya lugar. 

Madrid 5 Febrero de 1894 = V.° B . ° = -
E. Méndez=aEl Esoribano, Lioenoiodo Pe
dro Martínez Grande. 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de provi

denoia diotada por el Sr. Juez de iostruo
oión del distrito del Hospital, en oausa 
que se sigue por lesiones 4 José Fernán 
dez Fournier, de veintitrés sños, soltero, 
pintor, que hs vivido en ls eslíe del Am
paro, núm. 43, y ouyo sotusl psrsdero se 
ignore, se hs acordado se cite al referido 
José Fernández Fournier, para que dentro 
del término de oinoo dias, 4 oontor desde 
ls inseroión del presente en los periódicos 
oficíales oomparezoa en dioho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin de 
que ses reconocido por los Médicos foren
ses; spercibiéndole de que de no becario 
incurrirá en ls multa de 5 4 25 pesetas y 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Msdrid 5 Febrero de 1894.=-V.° B.°=» 
E l Jues, E . MéuJez.=»El Esoribano, V i 
oente García. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Inolusa de esta capital, diotada en el 
pleito ejecutivo que se sigue 4 instanoia 
de D. Juan Retes, contrs Doña María San
dalia Muñoz del Acebal, sobre pago de 
pesetas, se sses por segunda ves en p ú 
blioa subasta, en quiebra, la cosa sita en 
esta Corte, travesío del Conde Duque, nú
mero 12 nuevo, primero antiguo de l a 
manzana 540, oon la rebaja del 25 por 
100 de la oantidad de 44.000 pesetas, fija
da como tasación de la misma. 

Para su remate, en que so admit i rán 
posturas cubriendo las dos teroeros partes 
de dioho precio, se ha señalado el dia 14 
del próximo mes de Marzo, 4 lss dos de 
su tarde, en ls ssls audiencia del expresa
do Juzgado, previniéndose que los títulos 
de propiedsd estarán de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, debiendo con
formarse eon ellos los lloltsdores sin de
recho 4 exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de con
signarse previamente el 10 por 100 de la 
oantidad fijada, sin ouyo requisito no se
rán admitidos. 

Msdrid 13Febrero do 1894.=V.° B . ° = i 
Luis Rodríguez. =*E1 Esoribsno, Por mi 
compañero Sr. Moreno, Félix Outiveros. 
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L A T I N A 

D. Jusn Csrlos y Al ix , Jues de prime
ro instancia y de instruooión del Distrito 
de la Lstlns de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de soto dio* 
todo por dioho seSor Jues, en el sumsrlo 
que por hurto se intruye, oontrs Agspito 
Iglesias Fernandos, de veinticuatro años 
do edad, soltero, ponedero, natural de 
Arrosin, (Oviedo) y ouyo domioilio y pa
radero oo Ignoro, se oita, llama y emplo -
aa 4 dioho sujeto psra quo on el término do 
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di ex días, á coatar dosde ol on que sea pu-
blioodaoato reqaisilorio en o l 4111010 do 
loo periódicos oficiales de esta vi l la , com
parases en la Sola Audleueis del expresa
do Sr. Jóos, sita on la planta principal do 
l a oes» Bám. 1 eolio del General Castados, 
oon el fin de prestar, alerta declaración; 
operoibldo que do no hacerlo será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio i que 
hubiere lugar oon arreglo á la ley. 

A l propio tiempo se ruega y encarga 
á toda oíase de Autoridades» prooedan - 4 
l a busca y captura del Agapito Iglesias 
Fernandas, trasladándole, -oaso do sor ha
bido, 4 la prisión celular en oonoepto do 
detenido comunicado y 4 disposioíón do 
este Jusgsdo. 

Dada on Madrid á 5 Febrero 1894.= 
Jusn Carlos y A l i x . = E 1 Esoribano, Se-
verlano de Diego. 

A L C A L A DE H E N A R E S 
En virtud de providenoia diotada en 

este día por el Sr. D. José Maris EspuSes 
y Aldsnesi, Jues de • instraeión de ests 
oiudsd y su psrtido, yo el infrascrito Es
cribano emplaso en forma á Jnan Gatarín 
Puyo, de cinonenta y 01000 anos de edsd, 
viudo, psnadero, Ramón Novo Fraga, de 
veinte y oinoo años de edsd, soltero, jor
nalero y Ramón Rio Corballo, do veinti
séis s ios de edad, oassdo, panadero, los 
cuales estuvieron trabajando on la tahona 
que hay en la Plass del Conde de Barajas 
y cuyo actual paradero de los mismos se 
ignoro, 4 fin de que en el término de oin
oo díss, 4 oontsr desde ls Inserción de lo 
presente cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
ls provinois y Gaceta de Madrid, oomps 
rezcan auteel Juzgado MunicipaldeBarajas 
do Modrid 4 usar de so dereoho en el j u i 
cio de fsltss scordodo por lo Superioridad 
en la oanss seguido eo este Jusgsdo eon 
motivo de lss lesiones inferidos s l Juan 
Catarín; prevenidos de que al no compa
recen les parará el perjuioio 4 qoe haya 
lugar en dereoho. 

Alcalá de Henares 31 de Enero de 
1894 .«El sotusrio, Jusn Fernándes Ba
llesteros. 

T O R R E L A G U N A 
En virtud de providencia diotada oon 

ests feoha por el Sr. D. Enrique Fernán-
des de Ibsrrs y Alfsro, Jues de Instruooión 
de este psrtido, por medio de ls presente 
eéduls se oita y llama 4 D. Mateo Carras
cal, Maestro de niños y veoino quo era del 
pueblo de Canencla, de este dicho partido, 
en el sño de 1880, y cayo actual paradero 
y domioilio se Ignoro, psrs que en el tér
mino de seis díss, contados desde él s i 
guiente a l en que aparesea Inserto en la 
Gaceta y en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vínola, SO presento en l s Audiencia de este 
dioho partido, 4 prestar ls declsrsoión que 
está acordada en el sumario que se iris 
fruye por sostrseióo de dos actas del libro 
de acuerdos del Ayuntamiento de squel 
pueblo, del que fué tsmbién Seofetorlo; 
previniéndole que de no verificarlo podrá 
psrsrle el perjuioio 4 qoe hayo logar. 

Torrelaguns 5 de Febrero de 1894.a 
V.° B ° — E l Joes de Instruooión, Enrique 
F . de Ibarra,— El Escribano, Luis F . A l -
maxán. 

MINISTERIO DB LA Q U E R R A 

11.* Sección 
E l General de Brigada Jefe de la t i * 

8eooIóo del Ministerio de la Guerra: 
Haoe saber que dispuesto por Real or

den de 25 de Enero actual (D. O. mí 
mero 20) la venta en segunda subasta pú 
bliea general y simultánea do l a ! Cartu
chería y armamento existentes en las de -
pendenciaste Artillería qne á continua
ción ae expresan, se invita á cuantas per 

1 sones se hallen en oondiciones de poder 
interesarse en la adquisición del expresa
do material, 4 que lo bagan, sirviendo 
oomo bsse los precios limites y oondicio
nes qoe detalla la Real orden citada y se 
expresan en este anuncio. 

Los lieitadores presentarán Sus propo
siciones en la mencionada 1 1 . * 8 é t 5 0 i ó u , 
úoieo ponto donde en esta corte se cele
brará la subasta, ó en los Parque de A r t i 
llería de Baroeona, Palma Valencia, Gra

nada, Coruña, Zar agota, Pamplona, 'Sao-
la Croa do Tenerife y Msestrsnss de 'Se
v i l l a , el día 28 de Msrso próximo á la nna 
de su tordo, ente los tribunales formados 
eon ls entelación prevenida I pera este so
to, «egdu lo determinen laa oondioiones 
legales qne, en unión de los técnico-étío-
nómioos, se hallarán de manifiesto en lss 
anteriormente enuuoiadas dependencias y 
demás establecimientos del arma, todos 
loo díss no festivos 4 lss boros reglamen
tarias de oficina. 

Lss existencias de la cartuchería y ar
mamento que se enojensn, sn preolo l ími
te y localidades donde se bollan, son las 
siguientes: 

P L A Z A S 

i 
Zaragoza».«•••••«••••«••»•«•••••»•»•••••••••• 
Palma••»»«•••••••••»•«••«•••••••••••••»»••»• 
Mahón «1 
í b i z a . . . . . . . . . . i . ~ . . J . . i . . • « . • . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l e n o i a . . . . . . . . . . . . . . . . . « • . . . . . » > . . « . . » > « • . • 
Oa r t agona . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • •*. i.......• • • • • 
G r a n a d a . . . . . . . « • • . . . . . . . . . . . . • • « » . . . « . . , « . » . 
Málaga » . .»•• • • • •»••• • • •»••• • •«•»»»•••• • • • • • • 
Meli l la 
Cadia. 
BftdftJCMB» g- • • 4 • i t s s é s i s i • • • • • • • • • • • • • • • o • 
C©ut&„ • • • • • • • • • • • • • • • • • « * • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Oorufitv,. • • • •««•• 
Ferrol 
Vigo........ •»»•» - . » . * • • • • • > • • • • • • • • • • • , . . • . . • 
Ciudad-Rodrigo. . . . . . . . . . • . • . • • . • • . . « • . • • • • . • 
G i j ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL 

C A R T U C H O S 

De 11 
milímetros 

> 

126.900 
12.670 

» 
41.140 

186.960 

120.180 
'$3.300 

181.918 
» 
1 

153.693 
157.111 

a 
49.261 

1.053.133 

De 14'4 
milímetros 

2.000.000 
454.117' 
318.380 

1.847.869 
686.727 
165.000 

1.208 829 

295.460 
620.695 
414.105 
498.901 

65.260 

64.370 
337 422 

8.977.125 

De 12*7 
milímetros 

5.850.174 

• 
1 
» 
9 
s 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
O 

5.850.174 

Los precios límite de los cartuchos son: el millar de los calibres de 11 y 12*7 mi
límetros, doee pesetas oinouenta céntimos, y el millar de 14*4 milímetros, catorce pe
setas' treints céntimos. 

A R M A M E N T O 

DEPENDENCIAS 

Móflelos de 1857 y 59 
MODEM) 

de 1867; 14*4 
M O D E L O S 

irregulares Wancel Berdande 12*7 

DEPENDENCIAS 
Fusiles 

Ca- t 
rabinos 

Ter
cerolas Fósiles 

Cara» 

binas 

Fusiles 
ó cara

binas lo
ne

s Fusiles 
ó cara

binas *- Fusiles 
Cara
binas 

Parque tile Ma-
1 

3.828 8.002 1.008 2.759 746 3 122 B » 2 
Idem de Baroe- 1 

7.277 4.849 » » s s » » » » 
Idem de Palma. s » » » s » » » 15.961 1.295 
Idem de Valen -

3.114 s 110 2.821 612 » » 1 » » 'a 
Idem de Carta-

2.506 662 181 1 » s » » » • » 
Maestranza de 

1 12 122 2 9 ». » » » » 
Parque de la Co-

2.430 5.999 115 3.401 s 182 s » » » » 
Idem de Burgos. 8 8 17 2 » 1.763 s 1.682 172 » » 
Idem de Pam-

» » » > » 8.947 » » » » » 
Idem de Zara-

» a » 6.500 • » » » 9 B B 
Idem de Tene-

s a 1 a » 2.741 9 » 9' 9 • 

TOTAL 19.164 14.032 1.553 14.985 1.258 8.644 122 1.682 172 15.963 1.296 

Los preoioa límites del armamento son: 
oada fusil de los modelos de 1857-59, 
1867 (oslibre de 14*4 milímetros), fusil 
Wancel y de modelos irregulares, nuevo 
pesetas se SAO ta oéntimos. 

Cada fusil Bardan (calibre 12,7 m i 
límetros), diez y seis pesetas. 

Csda uns de las carabinas, teroerolss 
y mosquetones de los modelos 1857-59, 
1867, Wancel y de modelos Irregulsres, 
ocho pesetas. 

Coda oarabiua Bardar, dies y s'els pe
setas. 

Madrid 29 de Enero de 1894.=E luar-
do Verdes. 

Modelo de proposición 
E l qne suscribe, residente en... oon 

cédula personal que es adjunta, expedida 
en..., oon feoha..., señalada con el n ú 
mero..., enterado de loa pliegos do pre
oioa limites, oondioiones técnico-econó
micas y legsles que han de regir en fs 
subssts psra la enajenaeión de cartuche
ría y armamento, se eompromete 4 adqui
rir las cantidades que 4 continuación se 
expresan, en los establecimientos J 4 los 
preoios que ludios y con sujeoión 4 laa 
oondioiones que marean dichos pliegos. 

(Aqoi se detallarán tas caá ti i a des de 
oartuohos y armas que desee adquirir j 

k># precios, todo en tetro, 1 Sai como lo, 
parques de donde desee tomarlos). 

I t a l i a . 
Firma del proponente. 

Direooión general dol Tesoro público 
y Ordenación general de Fngoa del 

Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blioo nn depósito eonstltúido en ls Caja 
genersl del ramo 4 nombro do D. Vicenta 
Méndez Qüirós, oomo de so propiedsd para 
responder del cargo de Recaudador y á la 
vos Agente ejecutivo qoe fué de la según-
dasona de Vigo, importante 50.000 pese
tas nominóles, consistente on dos títulos 
de Deudo perpetuo s l 4 por 100 interior 
Serie E, esta Direooión general, de confor
midad oon lo prevenido en el art. 48 del 
Reglamento provisional vigente, ha aoor
dado se anule, quedando sin ningún vslor 
n i efeoto, el resguardo correspondiente al 
indicado depósito señslsdo eon los nú
meros 180.289 de entrsds y 46.758 da 
registro. 

Msdrid 13 'de Febrero de i 89 4. « E l 
Direotor genersl, Olegario Andrsde. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico oo depósito constituido en ls Caji 
general del ramo 4 nombre de D. Antonio 
Delgado, psrs responder de ls oon trata de 
acopios psra reparación de los kilómetros 
11 y 12 de lo carretera do Msdrid á Fran
cia por Irun, Importante i .000 pesetas, 
consistente en dos lítalos do Deudo amor-
tlssble al 4 por 100, ests Direooión gene
rs l , de conformidad oon lo que determina 
el ort. 48 del Reglamento provisional psra 
el régimen de ls referido Caja, ha aoorda
do so anulación, quedando sin ningún 
valor a i efecto el resgusrdo correspon
diente s l indicado depósito señslsdo oon 
los números 185.295 de entrsds y 49.797 
de registro. 

Msdrid 14 de Febrero de 1894.=*E1 
Direotor genersl, Olegario Andrade. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co un depósito constituido en ls Caja ge
nersl del rsmo 4 nombre líe D. Josquín 
Saña y Delurae, pare responder del con
trato de 'arrendamiento de los cédula» 
personales de la provinoia de Jaén, im-
portante 20.000 pesetss nominóles en 
Deuda amortixable al 4 por 100, ests Direo
oión generel, de conformidad con lo preve
nido en ol srt. 48 del Reglsmento provi
sional do 23 de Agosto últ imo, hs acorda
do so annlaoión, quedando sin ningún 
vslor ni efeoto, el resguardo correspon
diente ol indieodo depósito señalado con 
los númeroa 184.574 de entrada y 49.360 
de registro. 

Msdrid 14 de Febrero de 1894.=E1 
Direotor genersl, Olegario Andrade. 

ANUNCIOS 
Sociedad • Hada protector* de la Buena féi 

Emitido un dividendo pasivo do 19 
pesetss por aoeión en lo Junta general del 
30 de Octubre úl t imo, y otro do la misma 
soma eo la del ti del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo para el pago de los dos, el dís 25 
del próximo Msrso, debiendo haoerse sl 
S r . D . José Perales, oalle de Lavaplés, 
4, a*guudo.=aEl Direotor gerente, José 
Maria Oarulla. 38 
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